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SECCION PRIMERA

Núm. 8.530

Ministerio de la Gobernación

Resolución de la Dirección General de 
Administración Local por la que se 
otorgan nombramientos provisionales 
de Secretarios de Administración Lo
cal d& tercera categoría en el concur
so convocado por resolución de 25 de 
marzo de 1971 (“Boletín Oficial del 
Estado” de 12 de abril de 1971).

En virtud de las atribuciones que le 
confiere el texto refundido de la Ley de 

gimen Local de 24 de junio de 1955, 
eglamento de 30 de mayo dé 1952, 

^edificado por Decreto de 20 de mayo 
e 1958, y en resolución del concurso 

convocado al efecto, esta Dirección Ge
neral ha acordado publicar los nombra- 
^lentos provisionales de Secretarios de 
", m*nistración Local de tercera catego- 
r'a Para las plazas que a continuación 
e Racionan:

Provincia de Zaragoza

ÚGmtamiento de Abanto: Don Pedro 
Pere^ Antoñano.

untamiento de Acered: Don Luis ^^hez Castejón.
ín^c’P^ón de" Belmente de Calata- 
Rpv v Villalba de Perejil: Don 
üernabé Gracia Duque.
\fá^-Untamíento de Biota: Don Cirilo 
^mez Vetilla.

de Campillo de Aragón y 
a la: Don Sixto Palacio Gavín.

Ayuntamiento de Encinacorba: Don 
Manuel Caballero Cercenado.

Ayuntamiento de Fabara: Don Juan 
Melguizo Mainar.

Ayuntamiento de Farlete: Don Ga
briel Fustero Puértolas.

Ayuntamiento de Herrera de los Na
varros: Don Crescencio Miguel Suñer 
Germes.

Ayuntamiento de Jaulín: Don Maria
no Sinués Royo.

Agrupación de Langa del Castillo y 
Torralbilla: Don Isaías Gregorio Suñer 
Germes.

Agrupación de Letux, Lagata y Sam- 
per del Salz: Don Manuel Jimeno Ra
món.

Ayuntamiento de Longares: Don José 
Guerrero Cabello. .

Avuntamiento de Luceni: Don Mela
nio Martínez Barrena.

Ayuntamiento de Magallón: Don Juan 
Gregorio Carrera.

Agrupación de Manchones y Murero: 
Don Andrés Poves Royo.

Agrupación de Mediana y Rodén: 
Don José Mario Catalán Pérez.

Agrupación de Morata de Jiloca y Ve- 
lilla de Jiloca: Don Luis Tartera Baró.

Ayuntamiento de Nonaspe: Don Basi
lio López López.

Ayuntamiento de Novillas: Don To
más Virgos Jiíanín.

Ayuntamiento de Pinseque: Don Isi
doro Lozano Lorenzo.

Avuntamiento de Sabiñán: Don Juan 
Simón Garcés.

Ayuntamiento de Sierra de Luna: Don 
Santiago Pérez Alguacil.

Agrupación de Torrellas v Los Favos: 
Don Epifanio Gil Orte.

Agrupación de Villarreal de Huerva, 
Mainar y Cerveruela: Don Manuel Gar
cés Garcés.

Lo que se publica a los fines de su 
notificación a los interesados y Corpo
raciones respectivas y a los efectos del 
recurso de alzada que contra los nom
bramientos efectuados puede interpo
nerse al amparo de los artículos 199 v 
200 del Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, modificado por Decreto de 
20 de mayo de 1958. .

Los recursos habrán de tener entra
da en el Registro General de este Mi
nisterio o en las demás dependencias 
que señala el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, reintegra, 
das conforme' a lo dispuesto en la vi
gente Ley del Timbre, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la pu
blicación de esta Resolución en el “Bo
letín Oficial del Estado”.

Tanto si se trata de recursos contra 
la valoración de méritos como contra 
nombramientos, sólo podrá impugnarse 
por cada escrito la valoración de un 
concursante o un nombramiento, por lo 
que los recurrentes habrán de presentar 
tantos escritos cuantos sean los concur
santes cuyo nombramiento o puntuación 
se impugna.

Estas designaciones no surtirán efec
to hasta que se publiquen los nombra
mientos definitivos en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estos nombramientos en 
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el "Boletín Oficial” de sus respectivas 
provincias.

Madrid, 28 de noviembre de 1972.— 
El Director general, Fernando Ybarra.

(Del “Boletín Oficial del Estado” 
número 292, de fecha 6 de diciem
bre de 1972).

SECCION TERCERA

Núm. 8.498

Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

SECCION DE COOPERACION

Esta Corporación provincial, en se
sión plenaria celebrada el día 28 de 
octubre de 1972, aprobó el proyecto y 
pliegos de condiciones que han de re
gir en la subasta de las obras de pa
vimentación de calles en la localidad 
de Farlete.

Asimismo resolvió iniciar los trámi
tes reglamentarios para la publicación 
del correspondiente anuncio convocan
do la subasta, por no haberse produci
do reclamación alguna dentro del pla
zo señalado contra los mencionados 
proyecto y pliegos de condiciones.

Las condiciones de la licitación son 
las siguientes:

Exposición de antecedentes. — Los 
pliegos de condiciones y demás docu
mentos relacionados con la presente 
licitación se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría general de esta Corpora
ción provincial (Sección de Coopera
ción), durante los días y horas hábiles 
de oficina, desde la publicación de la 
convocatoria hasta el día anterior al 
de la licitación.

Tipo de licitación. — 1.087.153,12 pe
setas, a la baja.

Plazo de ejecución. — Cuatro meses 
a partir de la fecha de replanteo.

Forma de efectuar los pagos. — Me
diante certificaciones de obra exten 
didas por técnico competente y con 
cargo al presupuesto especial de Coo
peración de 1971-72 y a la aportación 
del Ayuntamiento de Farlete.
Fianza provisional. — 20.307 pesetas.
Fianza definitiva. — La resultante 

de la aplicación del art. 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas. — Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría general de 
esta Corporación provincial (Registro 
general), en los días y horas de oficina, 
dentro de los veinte días hábiles si
guientes al de la publicación de este 

anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado". .

Lugar, día y hora de apertura de pli
cas. —- La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Pala
cio provincial, a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al en que 
se haya terminado el plazo de presen
tación de proposiciones.

Modelo de proposición. — El que fi
gura al final del presente anuncio.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta ninguna autorización superior, 
y existe crédito suficiente en el presu
puesto provincial para satisfacer la 
aportación a cargo de esta Excma. Dipu
tación. Todos los gastos que se ori
gínen con motivo de esta subasta, in
cluido el importe de los anuncios, se
rán de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1972. — 
El Presidente accidental, Ricardo Ma- 
lumbres.

Modelo de proposición

Don ..., con domicilio en ...   calle 
...... . número ...... y documento nacio
nal de identidad número ...... ,..entera
do del anuncio publicado con fecha 
...... en el “Boletín Oficial” ....... nú
mero ...... y de las condiciones que se 
exigen para la subasta de las obras 
de ...... en la localidad de .......,. se com
promete a realizarlas con sujeción a las 
normas del proyecto, pliegos de con
diciones aprobados y demás fijadas, 
por la cantidad de ...... (en. letra) ......  
pesetas.

Asimismo se compromete a abonar, 
por lo menos, a los obreros y emplea
dos que utilice en estas obras las re
muneraciones mínimas de todo orden 
señaladas en la legislación vigente.

Zaragoza, ....... de ...... de 1972.
(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 8.499
Se anuncia al público, para general 

conocimiento, que a partir de la inser
ción del presente edicto en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, y durante 
quince días hábiles, se hallará expues
to al público en la Secretaría General 
(Negociado de Relaciones Públicas), y 
en la Sección de Vías y Obras provin
ciales, los proyectos dé transformacio
nes de firmes de los caminos vecinales 
y carreteras provinciales que a conti
nuación se relacionan:

Camino vecinal número 874, de Mo- 
negrillo a Lanaja, con presupuesto de 
contrata de 2.158.648 pesetas.

Camino vecinal número 604, de la ca
rretera de Madrid a Francia a la de Za

ragoza a Castellón, con presupuesto de 
contrata de 4.881.359 pesetas.

Carretera provincial número 6, ca
mino acceso al monumento a los caí
dos en la Sierra de Alcubierre, con 
presupuesto de contrata de pesetas 
293.842.

Camino vecinal número 411, carrete
ra La Zaida-Escatrón a la de Sástago 
a Bujaraloz por la barca de Alborge, 
con presupuesto de contrata de pese
tas 2.106.898.

Total grupo, 9.440.747 pesetas.
Camino vecinal número 204, de Atea 

por Used a carretera Tortuera a Da 
roca, con presupuesto de contrata de 
5.334.685 pesetas.

Camino vecinal número 668, de Vis- 
tabella a carretera Zaragoza a Teruel 
por Cerveruela, con presupuesto de 
contrata de 4.190.592 pesetas.

Camino vecinal número 927, de Le- 
chón a Anento, con presupuesto de 
contrata de 3.041.912 pesetas.

Total grupo, 12.567.189 pesetas.
Camino vecinal número 698, de Ca 

cena a la carretera de Morés a Arando 
por Oseja, 3.431.271 pesetas.

Camino vecinal número 346, de o 
Buste a Cunchillos, 3.801.265 pesetas

Camino vecinal número 685, de Cip
rés a la carretera de Soria a Calata)^1 
con presupuesto de contrata de , 
tas 755.022.

Total grupo, 7.987.558 pesetas.
El importe total asciende a la canti

dad de 29.995.494 ptas. para que P^ 
dan formularse reclamaciones por 105 
interesados en el plazo de otros qu'^ 
ce días siguientes, también hábiles, 1 
acuerdo con el artículo 288 de la 
de Régimen Local.

Zaragoza, 1 de diciembre de 1972-" 
El Presidente accidental, Ricardo - - 
lumbres.
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Núm. 8.444

Delegación de Hacienda

INSPECCION DE LOS TRIBVT°-

Para dar cumplimiento a lo PrtCC: I 
tuado en la Orden de 24 de fe^rOpj. 
1966 y circular número 14 de b 
rección General de Asistencia r  

ría, instrucción undécima, sobre Ia 
cación del nuevo régimen de exa ( 
de la contribución territorial ui 
territorio sobre el que se extien 
pone en conocimiento de los con 
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za, Tabuenca, Orera, Ruesca, Pozuel de 
Ariza, Bordalba e Illueca que el acuer
do de esta Delegación sobre delimita
ción del suelo sujeto a dicha contribución 
en los términos citados estará expuesto 
en las oficinas de esta Delegación de 
Hacienda (plaza José Antonio, 7) du
rante quince días, contados a partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia.

Contra el citado acuerdo los inte
resados podrán interponer recurso de re
posición o reclamación económico-admi
nistrativa a partir de la fecha en que ex
pire el plazo de exposición. ■ •

Zaragoza, 4 de diciembre de 1972. — 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.
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o de SECCION QUINTA
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Núm. 8.465

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
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El Tribunal que ha de juzgar los mé- 
Wos del concurso libre para la provi- 
s'on de una plaza de Ingeniero de Da
dnos, Canales y Puertos, en la especia
lidad de tráfico y transportes, queda 
constituido de1 la siguiente forma:

, Presidente: Don Mariano Homo Li- 
da, Alcalde-Presidente del Excelentísimo 
Untamiento.

Vocales: limo. señor don José-María 
ascón Burillo, Jefe de Inspección y
, s°ramiento de las Corporaciones Lo- 

^•es; don Pedro Martín Baringo, por 
c Colegio de Ingenieros de Caminos; 

On Roberto Moreno Díaz, Catedrático 
da Facultad de Ciencias, por el. Profe. 

^rado Oficia], y don José-Luis Cerezo 
.,.strada, Ingeniero de la Dirección de 

’alidad y Aguas del Excmo. Avun- 
ainiento. ’ '
s Secretario: Don Xavier de Pedro y 
an ^il, Secretario general de' la Corpo- 

<aC1^n’ X suplente, don Ernesto García 
Oficial Mayor.

Que se hace público para general 
Acimiento.

1 de diciembre de 1972.— 
p0 ‘ calde-Presidente, Mariano Homo, 
nj iacuerdo de S. E.: El Secretario ge
" al> Xavier de Pedro.

Núm. 8.501 
tajoa ^rSanización Sindical ha presen- 
ro j llcitud de dispensación, al ampa- 
a fj^ ardculo 46 de la Ley del Suelo, 
c*Pal d 6 P°der obtener licencia muni- 

e obras para construcción de una

residencia de estudiantes en terrenos de 
la Institución Sindical “Virgen del Pi
lar”, en el barrio de Casablanca.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra en 
plazo de información pública en la Sec
ción de Urbanismo de esta Secretaría 
General durante un mes, desde el día 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Zaragoza a 2 de diciembre de 1972. 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 8.503

Instituto Nacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza

JEFATURA PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA

Declaración de terrenos sometidos a 
régimen de caía controlada

Con fecha 23 del pasado mes de no
viembre, el limo, señor Director de 
este Insttiuto ha adoptado la siguiente 
resolución:

"Se declaran terrenos sometidos a 
régimen de caza controlada los situa
dos en los términos municipales de Ga- 
llocanta, Las Cuerlas y Berrueco, en 
la provincia de Zaragoza, y de Bello 
y Tomos, en la de Teruel, que a con
tinuación se delimitan, y en las con
diciones que se indican, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 16-2.° del vi
gente Reglamento de Caza.

1 .0 Límites: Norte, carretera desde 
la general de Daroca a Tortuera y que 
partiendo del kilómetro 26,800 pasa 
por Gallocanta, Berrueco y Tornos. Es
te, carretera de Tornos a Bello. Sur, 
carretera de Morata a Calamocha, en 
el tramo comprendido entre el pueblo 
de Bello y su enlace con la carretera 
de Daroca a Tortuera, kilómetro 21,400. 
Oeste, carretera de Daroca a Tortuera, 
desde el kilómetro 21,400 al 26,800.

2 .° El plazo de duración de este ré
gimen será de doce años.

3° El control y regulación del dis
frute de la caza se llevará a efecto di
rectamente por este Instituto.

4 .’ Esta resolución se publicará en 
el “Boletín Oficial” de las provincias de 
Zaragoza y Teruel".

Zaragoza, 4 de diciembre de 1972. — 
El Ingenierb Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 8.504

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1026 
de 1972, seguido contra Antonio Bañón 
Caballero, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Una máquina de coser eléctrica, do
méstica, marca “Wertheim”, sin nú
mero visible. Valorada en 6.000 pese
tas.

Un frigorífico de unos 180 litros de 
capacidad, marca "Kelvinator", sin nú
mero visible. Valorado en 6.000 pesetas.

Un televisor de 21 pulgadas, marca 
"Sylvania”, sin número visible. Valora
do en 8.000 pesetas.

Una máquina de escribir portátil, de 
80 espacios, marca "Fácit", sin núme
ro visible, en buen estado. Valorada 
en 3.000 pesetas.

Un coche turismo marca "Simca 
1.000", modelo G. L„ matrícula Z-63.965, 
en buen estado y funcionamiento. Va
lorado en 50.000 pesetas.

Total, 73.000 peestas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Pedro-María Ric, 23, quinto, letra A, 
bajo la custodia de don Antonio Bañón 
Caballero, donde pueden ser examina
dos libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 13 de enero, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera li
citación, se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, 
y en ella se hará adjudicación provisio
nal de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la 
postura hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre 
de 1972. — El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, (ilegible).

• • *
Núm. 8.505

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;



2368 BOLETIN OFIOIAL

Hace saber: Que en méritos del pro
cedimiento de apremio número 1186 
de 1972, seguido contra Abel Aranda 
Pérez, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Una máquina de imprimir marca 
"Vijoca", sin número visible, tamaño 
folio, con motor eléctrico acoplado 
de 1/2 HP, completamente nueva. Va
lorada en 65.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Martín Cortés, 12, bajo la custodia 
de don Abel Aranda Pérez, donde pue- ' 
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 13 de enero, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. 
Caso de no haber postor en las ex
presadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a conti
nuación la segunda licitación sin su
jeción a tipo, y en ella se hará adju
dicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en 
el acto el 20 % del importe de la ad
judicación. El deudor puede en el acto 
liberar dos bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre 
de 1972. — El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, (ilegible).

. Núm. 8.506
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos E. 116 de 1972, segui
dos a instancia de José Julián Millán, 
contra Luis García García, en recla
mación de cantidad, en ejecución, se 
sacan a segunda y pública subasta los 
bienes a que se hacía referencia en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
fecha 3 de noviembre pasado, núme
ro 7.500.

La subasta tendrá lugar el próximo 
día 13 de enero, a las once horas de 
su mañana, en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo.

Se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación, reba
jada en un 25 por 100, viniendo obli
gados a depositar previamente el 10 % 
del valor efectivo de los bienes sobre 

los que deseen pujar, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a 2 de diciembre 
de 1972. — El Magistrado de Trabajo, 
José Lueña del Muro. — El Secretario, 
(legible).

* • •

Núm. 8.507
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos' de los 

autos ejecutivos E. 113 de 1972, segui
dos a instancia de Emiliano Pérez Vi- 
llacampa y otro, contra Lorenzo Iriar- 
te Galiacho, en reclamación de canti
dad, en ejecución, se sacan a segunda 
y pública subasta los bienes que a con
tinuación se indican:

Un televisor de 23 pulgadas, marca 
"Inter”, sin número visible, con UHF 
incorporado, con estabilizador automá
tico. Valorado en 15.000 pesetas.

Se señala para la subasta el día 13 
de enero, a las once horas de su ma
ñana, la cual tendrá lugar en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo.

Los citados bienes se hallan deposi
tados bajo la custodia de don Lorenzo 
Iriarte Galiacho, en calle Fray Julián 
Garcés, números 17-19, primero B, don
de podrán ser examinados libremente.

Se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación, rebaja
da en un 25 por 100, debiendo deposi
tar previamente el 10 por 100 de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Zaragoza a 2 de diciembre 
de 1972. — El Magistrado de Trabajo, 
José Lueña del Muro. — El Secretario, 
(ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 8.527
. ESCATRON

En el día de hoy, 13 de diciembre, se 
celebrarán los ejercicios para la provi
sión de la plaza de auxiliar adminis
trativo en este Ayuntamiento.

El Tribunal calificador que ha de 
juzgar los ejercicios estará integrado 
de la siguiente forma:

Presidente: El Alcalde-Presidente de 
la Corporación.

Vocales: El señor Jefe del Servicio 
Provincial de Inspección y Asesoramien- 
to de las Corporaciones Locales, en re
presentación de la Dirección General 
de Administración Local; un represen

tante del Profesorado Oficial, designa
do por el Rectorado del Distrito Uni
versitario; actuando de Secretario el 
propio de la Coiporación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Escatrón, 5 de diciembre de 1972. - 
El Alcalde-Presidente, Andrés Gimeno 
Campos.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primeia Instancia

Núm. 8.512
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 487 de 1971, instado por "Hie
rros del Ebro", S. A., representada por 
el Procurador señor García Anadón, 
contra don Pedro García Gómez, se 
anuncia tercera subasta, en este Juz
gado, para el día 30 de diciembre, a 
las diez horas:

Bienes:
Un grupo de soldadura eléctrica 

marca "Aguilar”; en 1.500 pesetas. ,
Un grupo de soldadura eléctrica 

marca "Minigar"; en 1.500 pesetas.
Una enderezadora de varilla, marca 

"Agnarola", motor 4 CV; en 6.000 pese' 
tas.

Una báscula de 400 kilogramos de 
fuerza, de la casa "José Bellido";
2.000 pesetas.

Cien varillas de hierro redondo, nu" 
mero 10; .en 1.250 pesetas.

Cincuenta varillas hierro redondo 
número 14; en 750 pesetas.

El derecho de traspaso local bajo 
de la casa número 23 de la calle Alm» 
zara, de Utebo, que consta de baj° 
y vivienda planta superior; en peseta:1 
M.OOO. .

Para tomar parte deberán consigna 
el 10 por 100 de la tasación; la subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo; 1 
remate podrá cederse a tercero. 
bienes se encuentran en poder del d 
mandado. y

Zaragoza a dos de diciembre de 
novecientos setenta y dos. — Eli Ju 
(ilegible). —- El Secretario, (ilegibh

Núm. 8.477
JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistm ‘ 
Juez del Juzgado de primera inst' 
cia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de enero 

1973. a las once horas, en la saín 3
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bles que seguidamente se describen, 
hipotecados en garantía de un crédi
to, que se realiza en autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con 
el número 322 de 1972, a instancia del 
Procurador señor Enciso Palacio, en 
nombre y representación de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, Aragón y Rioja, contra don 
Julio Gavín Sarte, don Manuel Labor- 
deta Subías, doña María-Rosa Gavín 
Lo, don Andrés Sanz Martín, doña Ma
ría del Pilar Gavín Lo, don Julio Ga
vín Lo y doña Pilar Cantero García, 
como propiedad de estos últimos:

Casa sita en esta ciudad de Zaragoza 
y su calle de San Pablo, número 23 
moderno, correspondiente al 13 anti
guo, manzana número 43, de extensión 
superficial 256 metros 2 decímetros 
cuadrados; consta de piso firme, entre
suelo, principal, segundo y tercero. 
Lindante: por la derecha entrando, 
con casa número 25 de los herederos 
de don José Santanac; por la izquier
da, con casa^posada llamada de San 
Pablo, número 21, de don Antonio Vi- 
llacampa y consorte, y por la espalda, 
con casa número 6 de la calle del Sa
co. Inscrita al folio 91, tomo 462, finca

diencia de este Juzgado, tendrá lugar i 
la primera subasta de los bienes que I 
luego se dirán, en ejecución de senten
cia dictada en juicio ejecutivo número 1 
209 de 1972, promovido por el Procu
rador señor Ercilla Sagasti, en nombre 
y representación de “Internacional del 
Mueble”,, S. A., contra “Muebles Mont- 
seny”.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

L* Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2.° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un comedor estilo inglés, en ma

dera de nogal, compuesto de mesa re
donda extensible y librería de dos cuer
pos, de unos 3 metros de longitud. Va
lorado en 16.000 pesetas.

2. Un tresillo tapizado en skai color 
marrón, compuesto de sofá de dos pla
zas y dos sillones, con almohadones in
dependientes. Valorado en 3.000 ptas.

3- Un tresillo tapizado en skai co
lor marrón oscuro, compuesto de sofá- 
cama y dos sillones con almohadones 
independientes, el sofá de dos plazas, 
'•alorado en 4.000 pesetas.

4- Una mesa de centro rectangular, 
de 0,90 por 0,40, armazón de metal do
rado y cubierta de poliester. Valorada 
en 750 pesetas.

5- Un tresillo tapizado en skai ma- 
lrón, compuesto de sofá de dos plazas 

dos sillones con almohadones inde
pendientes. Valorado en 3.000 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados 
en poder de don Miguel Doménech, con 
°micilio en Barcelona (calle de Felipe1 
az’ 5, primero!
Dado en Zaragoza a dos de diciem- 

J"® de mil novecientos setenta y dos.— 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 

llegible).

27. Valorada en pe

se hace constar: Que 
fue tasada en pacto

Núm. 8.514
JUZGADO NUM. 5

k°n Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 5 
e los de Zaragoza;

^ace saber: Que el día 22 de febre- 
de,1973, a las once de su mañana, 
drá lugar en la sala audiencia de 

Juzgado la venta en pública y 
subasta de los bienes inmue-

1.102, inscripción 
setas 2.447.342.

A estos efectos 
la finca descrita
de escritura constituida en la suma de 
2.447.342 pesetas; que servirá' de tipo 
para la subasta el expresado precio 
pactado y no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la. Mesa del Juzgado, o esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del precio de tasación, sin.cu
yo requisito no serán admitidos; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la 
certificación del Registro, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hiptecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintitrés de no
viembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Luis Martín Tenías. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.515
JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia del nú

mero 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de enero 

próximo, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado y, simul
táneamente, en la sala del Juzgado de 
primera instancia de Tudela, tendrá 
lugar la primera subasta, en quiebra, 
de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en jui
cio ejecutivo número 94 de 1971, se
guido en este Juzgado a instancia de 
don Anselmo Muñoz Rivera, represen
tado por el Procurador señor Ortega 
Lozano, contra la entidad “Orcoman", 
Sociedad Limitada, representada por 
el Procurador señor Juste Sánchez.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l .o Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admi irán posturas que-no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 ° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el remate los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de la subasta:
1 . Treinta y cuatro. — Vivienda o 

piso tipo G de la planta alta cuarta, 
del edificio de Tudela, situado entre 
la calle Camino de Rosales y avenida 
de la Argentina, sin número. Tiene su 
acceso a .través de la escalera del por
tal, situado en la avenida de la Argen
tina. Superficie construida, 97 metros 
53 decímetros cuadrados. Consta de 
cocina, comedor, tres dormitorios, ba
ño, aseo, servicio, hall, paso, armarios 
y terraza. Linda: por el frente, rellano 
de la escalera y vivienda 33; derecha 
entrando, calle Ximénez de Rada; iz
quierda, vivienda 35, y fondo, avenida 
de la Argentina. Cuota de participa
ción, un entero quinientas noventa y 
una milésimas por ciento. Es vivienda 
de renta limitada subvencionada. Ins
crita en el tomo 1527, libro 282 de Tu
dela, folio 166, finca 16,251, inscripción
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primera. Dicha vivienda ha sido tasa
da en 309.316,80 pesetas.

2 .° Veintiséis. — Vivienda o piso ti
po G de la planta alta tercera del edi
ficio situado en Tudela, entre la calle 
camino de Rabosales o avenida de la 
Argentina, sin número. Tiene su acce
so a través de la escalera del portal 
situado en avenida de Argentina. Tie
ne una superficie construida de 97 me
tros 53 decímetros cuadrados. Consta 
de cocina, comedor, tres dormitorios, 
baño, aseo, servicio, hall, paso, arma
rios y terraza. Linda: frente, rellano 
de la escalera y vivienda 25; derecha 
entrando, calle Ximénez de Rada; cuota 
de participación un entero quinientas 
noventa y una milésimas por ciento. Es 
vivienda de renta limitada subvencio
nada. Inscrita en el mismo tomo y li
bro, folio 134, finca número 16.243, ins
cripción primera. Dicha vivienda ha si
do tasada en 309.316,80 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de noviem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Luis Martín Tenías. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 8.478
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de' di

ciembre de 1972, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 86 de 1972, a instancia 
del Procurador señor Del Campo, en re
presentación de “Comercial Aragonesa 
de Tractores”, S. A., contra don Manuel 
Martín Rubio y otro, de Fuentesclaras 
(Teruel), haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Un tractor “Barreños”, matrícu
la TE-4.625, de 77 CV; tasado en pe
setas 130.000.

2. Un remolque cuatro ruedas, en 
madera, para 5.000 kilogramos carga; 
en 8.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de diciem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.487
TAR AZONA

Don Federico García-Monge y Redon- 
di, Juez de instrucción de la ciudad 
de Tarazona y su partido;
Por el presente hace saber: Que por 

haberlo acordado así en la pieza de res
ponsabilidad civil del sumario número 6 
de 1970, sobre parricidio frustrado, con
tra Juliana Romanos Cascán, por re
solución de esta fecha se sacan a pú
blica subasta por segunda vez, por tér
mino de veinte días y en las condicio
nes que luego se dirán, las siguientes 
fincas rústicas sitas en Añón de Mon- 
cayo (Zaragoza) y embargadas a la pe
nada en la referida pieza: .

1. Finca rústica en “El Plano”, re
gadío, polígono 1, parcela 535, de 649 
metros cuadrados. Tasada en 5.000 pe
setas.

2. Otra en “Carrahuerta”. regadío, 
polígono 2, parcela 107, de 346 metros 
cuadrados. Tasada en 2.000 pesetas.

3. Otra en “El Plano”, regadío, po
lígono 1, parcela 294. de 129 metros 
cuadrados. Tasada en 2.000 pesetas. .

4. Otra en “Carrascal de Morana”, 
secano, de 545 metros cuadrados, y re
gadío en 430 metros cuadrados, polí
gono 14, parcela 643. Tasada en pese
tas 3.000.

5. Otra en “Hoya de Hogañas”, ce
real secano, polígono 17, parcela 84, 
de 1.863 metros cuadrados. Tasada en 
2.000 pesetas.

6. Otra en “Pieza Dehesa”, regadío, 
de 141 metros cuadrados, polígono 8, 
parcela 349. Tasada en 1.000 pesetas.

7. Otra en “Fuente del Rey”, cereal 
secano, de 803 metros cuadrados, po
lígono 14, parcela 657. Tasada en pe
setas 2.000.

Esta segunda subasta se verificará 
con el 25 por 100 de rebaja del precio 
de la primera, y se celebrará en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 12 
de’ enero de 1973, a las doce horas de 
su mañana.

Las expresadas fincas no están ins
critas en el Registro de la Propiedad, 
y no habiéndose presentado los títulos 
de propiedad de las mismas se sacan a 
pública subasta por segunda vez, sm 
suplir dichos títulos, debiendo aceptar 
los licitadores dicha falta de título.

El precio de la subasta será el de la 
tasación, rebajado en un 25 por 100, 
el que servirá de tipo. Para tomar parte 
en la subasta los licitadores deberán 
justificar su personalidad y depositar en

la forma legalmente prevenida el 10 % 
del tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de! 
mismo.

Dado en Tarazona a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Federico García Monge. 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 8.479
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio verbal ci

vil número 594 de 1972, instado por 
Diego Cotano Hernando, representado 
por el Procurador señor Sampío, con
tra Vicente Alvarez Lalinde, se sacan 
a pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados al demandado, que 
se mencionan con su valoración:

1. Un televisor “Novock”, de’ 23 
pulgadas, UHF, estabilizador “Vica”, y 
mesa bar; en 10.500 pesetas.

2. Una máquina de coser “Alfa”, 
con motor, de tipo secreter; en pesetas 
4 000.

Total, 14.500 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 9 de 

enero próximo, a las diez horas; para 
tomar parte deberán los licitadores de
positar el 10 por 100 de la tasación, 
acreditando su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, no per
mitiéndose posturas que no cubran dos 
tercios de la tasación. Tales bienes los 
tiene depositados el demandado (San
tander, 32, octavo A, éscalera segunda), 
donde podrán ser examinados.

Zaragoza a dos de diciembre de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez- 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ik- 
gible).

Núm. 8.518
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del número 1 de Zaragoza; 

Hace saber: Que en juicio de cogni
ción número 219 de 1972, instado por 
“Comercial Balay”, S. A., representada 
por el Procurador señor Rey, contra 
don Rafael López del Moral, se sacan 
a pública subasta, por primera vez, 
los bienes embargados al demandado, 
que se mencionan con su valoración-

1. Una calculadora "Olivetti", ^T- 
24,. en buen uso; en 6.000 pesetas.

2. Una máquina escribir eléctrica 
"Olivetti", "Tecner-4"; en 9.000 pesetas-

Total, 15.000 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 9 de 

enero próximo, a las diez horas; Para 
tomar parte deberán los licitadores de
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positar el 10 por 100 de la tasación, 
acreditando su personalidad, sin cu
yos requisitos no serán admitidos, no 
permitiéndose posturas que no cubran 
dos tercios de la tasación. Tales bienes 
los tiene depositados el demandado, en 
Monfel (Málaga), donde podrán ser 
examinados.

Zaragoza a cinco de diciembre de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Juez, Celedonio Ceña. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.519
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal .del número 1 de Zaragoza; 
Hace saber: Que en juicio cognición 

número 547 de 1972, instado por "Caffil 
Samu”, S. A., representada por el Pro
curador Juste Sánchez, contra Javier 
Vusté Ortega, se sacan a pública su
basta, por primera vez, los bienes em
bargados al demandado, que se men
cionan con su valoración:

Un turismo marca "Renault" 4L, ma
tricula Z-85.760; en 45.000 pesetas.

Tendrá lugar en este Juzgado el 26 
de diciembre próximo, a las diez ho
ras; para tomar parte deberán los lici- 
tadores depositar el 10 por 100 de la 
tasación, acreditando su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos, no permitiéndose posturas que no 
cubran dos tercios de la tasación. Ta
les bienes los tiene depositados el de
mandado, con domicilio en esta ciudad 
(Mesones de Isuela, 62), donde podrán 
Ser examinados.

Zaragoza a treinta de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos.—El Juez. 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.520
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del número 2 de Zaragoza; 
Hace saber: Que en juicio verbal nú

mero 477 de 1971, instado por Valen- 
t!n Santisteban García, representado 
D°r don Miguel Gil Aznar, contra do
na Mercedes Navarro (calle Corralé, 
número 15), se sacan a pública subasta, 
D°r Primera véz, los bienes embarga- 

°s al demandado, que se mencionan 
c°n su valoración:

Lna balanza marca "Igarra", de ocho 
1 °s de fuerza, señalada con el núme- 

r° 2.309; valorada en 3.000 pesetas.
n mostrador estantería de fórmica 

^-anca, de unos 2,70 de largo por 0,90 
e alto y o,7O de ancho, con tr,es de- 

^artamentos en la parte superior, cu- 
r3Tt0s de cristal transparente; valo- 
ados en 500 pesetas.

uman, 3.500 pesetas.

Tendrá lugar en este Juzgado el 10 
de enero próximo, a las doce horas; 
para tomar parte deberán los licita- 
dores depositar el 10 por 100 de la ta
sación, acreditando su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos, no permitiéndose posturas que no 
cubran dos tercios de la tasación. Ta
les bienes los tiene depositados la de
mandada en su domicilio, donde po
drán ser examinados.

Zaragoza a cuatro de diciembre de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Juez, Fermín González García. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.480
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación -

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.017 de 1972 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Antonio Arroyo Guijo, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal el día 17 de 
enero próximo y hora de las diez trein
ta (sito en plaza del Pilar, número 2, 
tercera planta), al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por lesiones, de
biendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a cinco 
de diciembre de mil novecientos seten
ta y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.481
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
.' nicipal titular del Juzgado número 2 

de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición tramitado 
en este Juzgado bajo el número 474 
de 1971, instado por “Inversiones Za
ragoza”, S. A., representada por el Pro
curador don Luis del Campo Ardid, 
contra don Francisco-Javier Gómez Gra
cia (calle Cadena, número 6, segundo), 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su tasación, 
los bienes embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, apa
recen reseñados en el edicto anuncia
dor de la primera subasta, inserto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia núme
ro 267, correspondiente al día 20 de 
noviembre próximo pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar el 
día 10 del próximo mes de enero, a las 
doce horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado.

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en la 
anterioi".

Dado en Zaragoza a uno de diciem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 8.482
JUZGADO NUM. 3

Don Carlos-Félix Reguero Lobo, Ofi
cial en funciones de Secretario del 
Juzgado municipal número 3 de Za
ragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el núme
ro 866 de 1972, sobre lesiones por 
agresión, en virtud de denuncia de 
Manuel Gállego Moreno, contra Con
cepción Vera Sanserapio, se dictó la 
sentencia _cuyos encabezamiento y fa
llo son del tenor literal siguiente:

“Sentencia.—En Zaragoza a 2 de di
ciembre de 1972. — El señor don Ro
gelio Gállego Moré, Juez municipal del 
Juzgado número 3; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de fal
tas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Manuel Gálle
go Moreno, de 38 años, casado, natu
ral de Churriana (Málaga), sin domi
cilio, como denunciante, y Concepción 
Vera Sanserapio, de 42 años, soltera, 
sus labores, natural de Mara (Zarago
za), y domiciliada en Zaragoza (calle 
Miguel de Ara, 12, segundo derecha), 
de la otra, como denunciada, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a la denun
ciada- Concepción Vera Sanserapio, de
clarando de oficio las costas de este 
juicio.

Así por esta mi sentencia, lo-pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Gállego 
Moré". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha, de que doy fe. — C. Reguero. (Ru
bricado).

Concuerda fielmente con el original, 
al que me remito.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al denunciante Ma
nuel Gállego Moreno, en ignorado pa
radero, expido el presente, para su 
publicación en el "Boletín Oficial" de 
esta provincia, en Zaragoza a dos de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y dos. — El Secretario, Carlos-Félix 
Reguero.
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Núm. 8.521
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 247 del año 1972, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Ignacio 
Salas Mercadal, representado por el 
Procurador señor Gil Aznar, contra 
doña Pilar Escudero Dobato, vecina de 
esta ciudad, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de su 
valoración, los bienes a que se refiere 
el edicto número 7.560, publicado en 
el “Boletín Oficial" de esta provincia 
número 254, de fecha 7 de noviembre 
de 1972.

Para cuyo acto de subasta, que. ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 12 de enero próximo, a 
las once horas, previniéndose: Que pa
ra poder tomar parte en la subasta de
berán los licitadores exhibir documen
to de identidad que acredite su perso
nalidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del pre
cio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a cuatro de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Rogelio Gállego Moré. 
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.522
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 273 del año 1972, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don Sa
turnino Cebollero Gabarre, represen
tado por el Procurador Sampío, con
tra don Gabriel Cabot Cirer, vecino de 
Palma de Mallorca, sobre reclamación 

de pesetas, he acordado sacar a la ven
ta en pública y primera subasta los 
bienes siguientes:

Un comedor con mesa redonda, pie 
árbol, seis sillas, con asiento de ter
ciopelo rojo y respaldo con rejilla; va
lorado en 4.000 pesetas.

Un mueble librería con armarios in
teriores y cajones; en 8.000 pesetas.

Un tresillo, el sofá de cuatro plazas, 
con almohadones; en 6.000 pesetas.

Un frigorífico "Corberó", modelo 380; 
valorado en 7.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 12 de enero próximo, a 
las diez treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 del precio de tasación; que no 
se admitirá postura que no cubra, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subas
ta, y que los bienes se encuentran en 
poder del demandado, domiciliado en 
Palma de Mallorca (calle Capitán Vila, 
número 39). •

Dado en Zaragoza a cuatro de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Rogelio Gállego Moré. 
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.484
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de cognición número 452 de 1971, 
que se tramita a instancia de don Jesús 
Forcén Zapata, representado por el Pro
curador señor Hernández de la Torre, 
contra don Marsal González González, 
se sacan a la venta en segunda y públi
ca subasta, con el 25 por 100 de rebaja, 
los bienes embargados al demandado, 
y que, con sü valoración, se hallan in
sertos en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia número 257, de fecha 10 de no

viembre actual, y con las condieiom 
que en el mismo figuran, y para cw 
acto he señalado el día 28 de dicier 
bre, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a uno de dicien 
bre de mil novecientos setenta v dos.- 
E1 Juez, Ricardo Soto. — El Secretan 
(ilegible). un

Núm. 8.485

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
En providencia dictada en el día c 

la fecha en juicio verbal de faltas m 
mero 784 de 1972 se ha acordado cit 
en el “Boletín Oficial” de la provine 
a Jehad Rafik y Shehatad Farah Mu í. 

de ignorado paradero y que antes i 
tuvieron en Zaragoza, para que compi 
rezcan ante este Juzgado municipal f 
día 16 de enero próximo y hora de L 
nueve treinta (sito en plaza del Pilar.: 
cuarto), al objeto de celebrar juicio ve 
bal de faltas por juegos ilícitos.

Zaragoza a dos de diciembre de ® 
novecientos setenta y dos. — El Sec 
tario, (ilegible).
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Núm. 8.486

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
En providencia dictada en el día i 

la fecha en juicio verbal de faltas » 
mero 353 de 1972 se ha acordado ci
en el “Boletín Oficial” de la provine 
a Nicolás Torrente Secorún, de ign0,! 
do paradero y que antes lo tuvo en 
como transeúnte, para que compare2' 
ante este Juzgado municipal el día 
de enero y hora de las nueve cuare® 
(sito en plaza del Pilar, 2, cuarto)-1 
objeto de celebrar juicio verbal P 
daños.

Zaragoza a cuatro de diciembre 
mil novecientos setenta y dos. 
Secretario, (ilegible).
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias O voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial”, 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................... 300 pesetas
Semestre................................................. 600 "
Año......................................................... 1.000 *
Especial para Ayuntamientos: Año. 600 "

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco añ<’í 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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